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?a0TÎ3eSA BB €0a»0»A
8^^**^° ^'* ^** leyes obligarán en la Fenlnanla, islas 

Weares y Canarias, À los veinte dise de en promnlgaoión, 
ern ^ t ^ ?° ®® diapasiese otra cosa. Se entiende bêcha la 
•™,®'lgaoi6n el día en one termina la inseroidn de la loy 

Raneta ailmal.
Ita ignorancia de las leyes,ne ezensade en 

’«mplimiento.
Ha^^'° ^^ leyes no tendrin electo retroactivo, sí no 
wepnaieren lo contrario. (06dig9 oivil vigente) 
j M Seal decreto de 4 da Enero «o 1883 y la Real orden 

. •Agosto de 1^91, disponen no se otorgue por las cor- 
^raciones provinciales ni municipales ningún docamento 
la "ni que loe rematantes presenten loa recibos
ain j ’’^ satiaíeoEo loa derechos de ineeroión de lo# anun- 

‘09 de subastas en la Gacela de Madrid y Bonsris Onoiat.

SÜSCEIPCIÓM PÁRTICDLAR

Ex OdsDOBA Pegata JU

Un mes................................... 8
Trimeatre. . . .,,826
Seis meses............................ 16 60
Un alio..................................99

Fusas os Odanosa Pwats*.
Un mes...............................4
Trimestre........................11 26
Seis meses................. ..... • 23 60
Un alio. ........................... ib

Ifúatoro mette, 39 einUtaot de poeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que 108 Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ disMndr&n que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del ahmero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Los Botetin^ Oficiala se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Roícíta, 
ooleooionados para su encuademación, que deberá ver ib- 
cacee al final de cada alio.

AnvxsTxxoiA. Conforme con la condición A* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesadiss el importe de su publicación, i razón 
de 26 céntimoa por línea ó parto do ella, y la venta de nú
meros sueltos á 93 céntimos.

tadstcia dal Cooseio de Siaisiras
[Gaceía del 15 Je Mayo)

93 . MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 

®úi novedad en su importante sa
lud.

8081ERNÓ CíVIL"^
DK LÀ

’‘HoVL^dA DE CÓRDOBA

RELACION
^® las oantidadea entregadas para ao* 

°orro de loe jornaleros faltos de tra- 
^®j'^» y las cnslea hea ingresado en 
^^ ^QCQrsal del Banco de España en 
'dienta oorriente:

Ptas. Gts. 
j^ Sarna anterior........ 1.360 

Antonio Qointana AloalÁ. 126 
^«imel Goartoys...... ........ 10 
^igael Mafioa óaoín.. .......... 5

Total.......... 1.600 
^''fdoba 14 de Mayo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Circular número iCíS
Sabiendo desaparecido de so casa 

^® rna e¡ joven^ vecino de Paente 
^'’’ ^’’^®®*9°® Belén Benitez, da 17 

®® de edad, estatara regalar, pelo 
^ “no, ojos melados, que aparenta 
^^^^ idiota, y yiate pantalón de pana 
coi** ^^'^®* y ohaqaets azol, sombrero 
taB^"^ ''^^'^^^^^ ^ botas de becerro abier- 

por delante, encargo á los señorea 
de°* ^*^* ®’^^<^<í‘® civil, Vigilancia y 
pY^^^ ’^*P®'^*^^®'^*'O® <i® “* BOtoridad, 
tíiil^^'^^*^ ^ ^^ busca y detención del 
bi(}"^^’^^°*^J^^°’^’ ®“ °’®*’ *^® “^"^ ^*' 
^ A dibpueioiÓQ da este Gobierno, 
córdoba 14 de Mayo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestra

, DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

| Número 1607
Afio DE 1896 1 1897 

CONTADURÍA
Distribución de fondos par oapitnloa 

1 para satisfacer las obllgauiones del mes 
i de Mayo del corriente año, formada 
■ por la Contaduría de fondos provin- 
1 oiaiea, en cumplimiento al art. 33 de la 

Ley de 20 de Septiembre de 1866 y à 
la Regla 10 de la Circular do la Di
rección general de Administración lo
cal de I.“de Junio de 1866.

Pesetas,
Capítulo 1.* Administra- 

'. oión provincial................... 12836 
2.“....Servicios generales.18837 

1.....3.®...Obras obligatorias,........ 2420 
[.....V.. Cargas....................... 26409 09 

5......................................................“.Instrucción pública..13621 16 
6..................................................... .°.Beneñesnoia . . , ,.462946 80 
7......................................................“.Cerreooión pública,.19937 66 
8,’... Imprevistos...............666 
9,®....Nue.vos estableci

mientos.............................. „
10 .“ Carreteras. 8840 28 
11 ." Obras diversas. . . „ 
12“ Otros gastos..............6663 11
13 .“ Resultas........... 212964 76 

786040 83

La presente distribución de íondos 
¡importa setecientas ochenta y seis mil 

cuarenta pesetas y ochenta y tres cén
timos,

i Córdoba 8 de Mayo de 1897.—El 
Contador L, Manuel Conde.

Sesión del día IO de Mayo de 1897.
La Comisión provincial acordó apro

bar la distribución de fondos que ante
cede.

Córdoba 10 de Mayo de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Gafzasta.—El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira,— 
Es copia.

ADramAS DE HAŒA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. I61C 
ANUNCIO

La Dirección general de Contribu
ciones Indirectas, se ha servido seña

lar corno último plazo para la adquisi
ción voluntaria de las patentes para la 

j^ venta al por menor de aiooholee, aguar- 
i dientes y licores, respectivas al actual 
, año económico de 1896 97, hasta fin 
: del presente mes.
■ Lo que se hace público por medio 

de este Bclktin Okioial para conoci
miento de los señores industriales que 
se encuentran obligados à cumplir con 
este precepto,

Córdoba 14 de Mayo de 1897.—El 
! Administrador, Bernardo Cuenca y
' Molina. i

, '^TESORErTa DE HACIENDA ?
DELA ; 

PROVINCIA DE CORDOBA *

Circular núm. i609
• Por acuerdo de la Delegación de Ha* j 

cienda de la provincia y & propuesta . 
j de esta Tesorería, se requiere á los Al- - 
* caldee de los pueblos que Á continua- ; 

ción se relaoionan, para que en el pla- 
’ EO de veinte días, que espira el dia 9 , 
; del próximo Junio, salden el importe ¡ 
’ de la cuarta part* de su copo de con- ! 
j sumos del cuarto trimestre del actual 
’ ejercicio, ó justifiquen debidamente las 

cansas por que no puedan efeotuado, 
I dando orienta á la Gorporaoión de su 
i presidencia en la primera sesión que 
1 celebre, para que adopte los acuerdos 

convenientes á dicho fin, remitiendo á 
; esta oficina certificado del sota de di- 
- cha sesión, teniendo presente para el 

cumplimiento do este servicio la circu
lar de la referida Delegación, inserta 
en el Boletín Oficiai del dia 30 de 

' Septiembre de 1896, y lo que dispone 
el articolado del capitulo 28 del regla
mento de 30 de Agosto último, para la 

>; admiaietración y cobranza del impues
to de que se trata.

Lo que se hace público por medio 
J de la presente circuler, en cumplimien

to á la Real orden de 3 de Agosto de 
i 1896 y articulo 314 d^I citado Regla

mento.
Córdoba 12 dé Moyo de 1897.—K. 

; Garola.

PUEBLOS
Adamúz.—Aguilar.—Almodóvar del 

Rio.—Almedinilla.— Baeua.—BeUloá- 
xar.—Benamejí.—Boj alance. -—Cabra.
—Blázquez.—Cañete,—Carcabuey.— 
Carlota.—Carpio.—Castro fiel Río.— 
Coognista.—Doña Manola.—-Encinas 
Reales.—Espejo. - Fernúa Núñez.— 
Puente la Lancha,—Fuente Tójar,— 
Peente Obejuna.—Fuente Palmera.— 
Granjuela.- Guadalcázar.--Hinojosa.— 
Luoeoa.—Loque,—Montalbán.—Mon
temayor, - Montilla.—Montoro. —Mon
turque. —Nueva Carteya. — Palenciana. 
—Palma del Río, — Pedro Abad.—Pe
droche.-- Posadas. -Pozoblanco. —Prie
go.—Puente Genil.—Rambla.—Rute. 
—San Sebastián.—Santaella.—Santa 
Eufemia.—Torrecampo, - Valenzuela. 
—Valseqnillo.—Victoria.— Villa del 
Río.—Villafranca.—Villaharta.—Villa- 
nueva del Duque. 'Villanueva del Rey. 
—Villaviciosa.- Villaralto.—Viso.- Iz
nájar.—Zuheros.

i Número 1610
En expediente que por débitos de 

consumos del primer «emestte de este 
ejercicio se sigue contra el Ayunta
miento de La Rambla, el señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, en. 
providencia fecha 6 fiel actual, ha te
nido à bien declarar la responsabilidad 
personal de los Concejales de dicho 
Ayuntamiento, por 10 914 pesetas 6 
céntimos á que asciende el débito cer
tificado por la Intervención, por hallar
se comprendidos en laa disposiciones 
del art, 68 de Ia ley de presupuestos 
de 6 de Agoeto de 1893.

Lo que sa notifica por medio del pre
sente pare conocimiento de los intere
sados, en cumplimiento el art. 61 del 
reglamento de 16 de Abril de 1890; 
advirtiéndoUa del derecho que les asia
te para apelar al ezoeleublsimo señor 
Ministro de Hacienda en el término do 
quince días, según los articulos 62 y 84 
de dicho-reglamento.

Córdoba 12 de Mayo de.1897 —P. S., 
Florentino Garcia.
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Número 1618 1
En expedienta que por débitos de 1 

conanmos del primer semestre de eate 
ejeroioio ss sigue contra el Ayunte 
miento de Lucena, el señor Delegado 
de Haoienda de cala provincia, fecha 
13 del actual, ha tenido á bien decla
rar la responsabilidad personal de los 
Concejale» de dicho Ayuntamiento, 
por 20.935 pesetas 43 céntimos á que 
asoiende el débito certificado por la 
Intervención, por hallarae oomprendi 
dos en las disposioionea del artículo 68 
de la ley de presupuestos de 6 de 
Agosto de 1893.

Lo qoe notifioo por medio ‘ del pre- 
sente para conooimiento de loe ‘“J®"' 
sados, en cumplimiento al artículo 61 
del reglamento de 16 de Abril de 18^1^ 
advirtiéndobs dei derecho que les asis
te para apelar ante el exeeilensisimp 88- 
ftor Ministro de Hacienda eu çl-tér- 
minc de quince dias,-Begún Ies' artícu
los 62 y y 84 de dicho reglamanto.

Cóidoba 14 de Mayó de 1897,—
P. S-, Florentino García.

DoHeisUai literaria de Sevilla
Número 1619

Se halla vacante en el Instij-uto de 
segunda enseñanza de Sevilla une pla- 

' ya de Profesor auxiliar superuomera: 
ría de la Sección de Oienoias, b cual 
ha de prOveerse por ooncureo cop arre
glo à lo dispuesto en los Baales decre
tes de 26 de Junio de 1876 y 28 de 
Agosto de 1838.

Toe aspirantes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las oon- 
dioiones eigoientee:

Haber onmplido la edad de.22 años 
y no estar ineapaoitado para ejercer 
cargos públiooa.

Tener expedido al titulo de Licen
ciado en la Eacuitad de Ciauoias ó he 
chos loa ejerobioa del grado, debiendo 
para tornar posesión presentar el co
rrespondiente diploma.

Deberán acreditar además alguna de 
las circunstancias que á continuación
se expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me 4 alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de 
cinco años ó haber «xplioado dos our- 
8oa completos dé cualquiera asigna
tora. . ,

Haber escrito y publicado una obra

16 la enseñanza y , jnaertan.
de la Sección de Ciencias. ^ ^^ acordó quedar enterado de haber

Ser catedrático eioadente. : aprobado por la Administradón
Los que ee crean adornados de di- j ^^ Hacienda el pliego de oondioonea 

chas condiciones y oircunetanciss. di- j ^j *rrendaroiente de consumos, 
vivirán ana solicitudes dooamentadas j Se acordó prestar aprobadón al r 
1" e C aio den-.» 4- rt»i« de .rb,.„o, -treord,». -
de Xte dies, . coûter deed. e. de le ! "“- «

pnbliesoión del presente anuncio en la 
Oaeela de Madrid.

Sevilla 14 de Mayo de 1897.-E1
Iteetor, P. Modarra.

AYU NT íiM( ENIOS
ALMEDINILLA

Núoi. 187

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PE CORDOBA

8efli6»-«traordinaria,del día 30
te el 4.’ trimestre del año eoonómioo 
de 1895 á 96.

MES DE ABRIL
Sesión extreordinaria del día 3 

Preeidenoia del Triente 1.* de Abalde !
don Manuel Ariza Ramírez

Se acordóídesignar los iooalea donde 
ban de constituirae las mesaa para la 
próxima elección de Diputadoa a tor- 

^^^' Sesión ordinaria del día 6 
Presiaeccia del Teniente 1.’ de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
Leída el sota de ia anterior, fué apio'.

Z^Se hizo lectura de una oirodUr de la 
i'^dministraoión de Hacienda, fe^a 23 

de Marzo último, inserta en el Bola 
TIN OnoiAi de 28-del mismo, ordenan
do á loa Ayuntamientos que dentro del 
presente mes adopten loa medios de ha
cer efectivo el encabezamiento de con
sumos en el próximo año económico de 
1896 à 97. La Oorporsoión quetóAnw-

1 rada, acordando su complimbatp.
De la misma mènera se h'zo:lectura 

de otra circular de la Administraoió.a 
dé Haoteuda, fecha 23 de Marzo Últi
mo, inserta en el Boikt.H OxioiAL del 

' mismo, por la que se ordena la forma
ción del padton de cédulas persona es 
pañi él año de 1896 A 97, La Corpora 
oión quedó enterada, acordando s

presidencia 
del aeñor Alcalde don Antonio Vega 

Se acordó impetrar del Gobierno de 
3. M. la oonoeaión da algunos tondos 
para socorrer á los jornaleros que ca
recen de trabajo, por ooneecuenoia de 
la falta de lluvia».

MESDEMAYO 
Sesión ordinaria del día 3 

Presidenoia 
del señor Alcalde don Antonio Vega 

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. ,,

Quedar eateradoay en au cumpli
miento, del repartimiento practicado 
por la Adminiatraoión de Hacienda, eo 
bre la riqueza rústica y peonaría para 
el año de 1896 á 97.

Sesión extraordinaria del día 6 
Presidencia

del señor Abalde don Antonio Vega 
Se nombró cemisionado que presen- 

j cíe el joioio da revisiones ante la Üo- 
.misión proviucial y preseatedos docu
mento a necesarios, 4 don Rafael Area- 
le silomero. ■

Sesión ordinaria del día 10 
Presidencia

dtl señor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior y Jos 

Boielines OfídaUn que so l»»® rcoibido, 
aqdñlla Toc aprobada y estos ser acordó 

. 80 «rebino. «A SecretarU y el exacto 
' bn^mpliailento á bnanC^s . diappeioiones

en eHce.ae iuBtíírtan. _
Quedar enterado de haber eide apro 

hado por'61 señor Gobernador civil el 
presQpttís^o edioíqnaj para el corriente. 

*'‘seTpíi)Vó iypair'Sn de cédulas per. 
sofialea para 1896 à 97, acordando su 
expóSioión ai-público.

Sesión del día 17 
Presidencia

■,d:el señor Aloaídá don Antonio Vega 
Leída el aota de ia anterior y loa Bo~

iitinu Oficiaies que ae han recibido, 
aquella tué aprobada y estos se acordó 
su archivo en Secretaría y el exacto 
cumplimiento á ouanlas disposioiones

-’^Stedió cuente é hixóselectura da una 1 

comunicación del señor. Tesor^p de 
esta provincia, fecha 28 de Marzo uly- 
mo, dando cenocimíento' del aeberdo 
dei ilustrísimo séñor Delegado, requi 
riendo á este Ayoutamíento para que 
en el plazo de veinte días ^satisfaga 
sus desoubiértoB por consumos, corres- 
pondienten al tercer trimestre del cñ- 
r^rienta ejercioio. La Corpoiaoion que- 
dótentetada aot'riisndo *“ ¿ 
te. consignando qué la falta de pago 
Couemte en loe desqobiertf8 de oonm- 
buyentes morpsós que ee hallan en pe
riodo ejecutivo.

Sesión extraordinaria del día 6 
Preeideneia del Teniente 1/ de Alcalde 

don Manuel Ariza Ramírez
' Se ao'^rdó.por.la Corporación y oon- 

triboyentes aíomadoa, la adopción de 
medios para cubrir el copo del encabe 
zamiento de oonsumos para el ejetciOio 
de 1896 à 97.

Sesión ordinaria del día 12
No tuvo efecto por falta de númeio 

de señorea ConoejaleB.
Sesión del día 19

Presidencia
dei señor Alcalde don Antonio Vega

Leída el acta de la anterior y >09 
Mines Oficiales que se han recibido, 
aquella fué aprobada y estos se ac^dó 
8U archivo en Secretaría y el exacto

ds arbitrios extraordioa
ríos para cubrir el déficit resaltante en 
el presapnesto del corriente ejercicio.

Sesión del día 26
Preaidenoia del Teniente 1.’ de Abside

don Manuel Ariza Ramírez
Leída el acta de la anterior y 108 Bo 

Mines Oficiales que «e han rembido 
iTaprobada y estes se acordó 

su archivo en Secretaría y al exacte 
oumplimieoto á cuantas disposiciones 

‘ en ellos 86 ineertan.

haberb correspondido á este P®**® 
onpo dr 8.784 P»-™ «'ÿ’ig.’fl 
contingenté para 1896 à 96 
repartimiento praotioado por 
lentísima Diputación provincia .

Quedar impuesta del '•P®'^®’^, 
nítido por la Administración 
oienda con fecha 204? Marzo ^^ 
sobre la riqueza urbaas para el a ^^^ 
1896 á 97, acordando se proced 
rifioar dicha derrama.

Se acordó dar por vista y en » 
plimiento á una comunicación w 
del que carea, por la que el señ ^^^^^ 
ministrador de Hacienda ®°®^ • gión 
der à este Ayuntamiento *®<«" ^^^j 
para verificar la sobaeta dé o 
con venta á la exclusiva.

Sesión del día 14 
Preaidenoia 

del señor Abalde don A-owm® »sg
Leída el acta de la anterior y 0«^^^ 

Mines Oficiales que ee han r ^^j¿ 
.aquella fué aprobada y satos 86 a ^ 
so anchiv.O ?n Secretaria 7 -„;„rooeB 
cu m pli miente à cu untad dispO 
en ellos se insertan, . *■ ‘i-aoió® 

Sé dió cuenta de uña ««“«^Xci^ 
del señor TeBoiero de ^««^J’^-.^ooi- 
feoha 8 del que cu rua, damd _ « ^. 
miento del acuerdo *Í®^ ’*“? ,*^vno' 
ñor Delegado, vein- 
.tamieútó para que en el P’®J¡’ ^ pOt 
te días Ba,tisfega su» á'»«»W57n,fífl 
oonsumo0, correspondientes a j,, 
trimestre del corriente •Í®”*®‘ á8ft' 
Corporación quedó enterada, i^^j 
do so cumplimiento, cousigas®" po
la falta áé pago oooií¡8te eu los -e 
biertos de oontríbuyentee moto
86 hallan en-periodo ejcstítivo. ^^,ao

IU Aynotambnto quedo g, 
’ dé haber eideap-dhado el ap ® jel 

amUTaraofieoto para lbí«.® »»s;. 
?6ñor Administrador de Had

Sesión del dis 21

BU ellos se insertan.
Se aprobó el repartimiento de la con

tribución sobre ia riqueza rústica y pe
cuaria p.ara 1896 á 97, acordando su 
exposición al publico.

Sesión dal día 24
No tuvo efecto por falta de número 

de sefiores Concejales.
Sesión del día 31 

Preaidenoia 
del seaor Alcalde don Antonio Vega 

Leída el sota de la anterior y 10’^0- 
Utines Oftcialeg que es l»»» recibido, 
aqnella fu ó aprobada y estos se acordó 
Bü archivo en Secretaría y el exacto 
Otiinplimiento à coantas disposiciones
en eîloa ee insertan.

Vista la liquidaoión definitiva prac
ticada por la Intervención de Hacien
da coa fecha 22 del que cursa, expre
sando loa débites de este Corporación, 
cuyo pago ha de efectuarsa en quince 
años, ee acordó no prestarb su confor
midad por la» causas expuestee al se
ñor Delegado con f cha 1. de Junio 
del año de 1895, las coales deberáu 
hioerae presente al expresado señor

Preaidenoia y^^jj
del señor Alcalde don Anton’.®|^^ ^.
Leída el acta de la anterior ¡t,ido, 

Mines Oficiales que ee han ^^í 
aquella fué aprobada y estos ^^..ti 
BU archivo en Secretaría T ’^ope» 
cumplimiento 4 cuentes disp 
en ellos ee iosertao. \

La Corporación quedó en ^^, qo 
una comanbaoión fecha l gsei^ 
ourpa del aeCor lofera*®*®'“de ?*?. 
da, en la que manifiesta no > ^ la 
perar ninguna te?’»“'®®'®^ibito9 '‘*1 
quidación definitiva IP^ .jajjeoW*’^ 
sadoB. acordando su ««“P'l^'de 3^ 
ro ineÍBtiendo en su aou- ,
Marzo de ISÍ B. ^

Se acordó exponer al P^Tjjjieeí¿ 
término prevenido el f^P^ eja “Í/. 
la contribución sobre la '*9 jfjgS' 
06, para el año eoonómioo

Sesión dél día 28 
Preeidenob ,^ ytf 

del señor Alcalde don ^® ¡or 
Leída el acta de la «»* ’ ^ly 

BoMines Oficiales que se hj ,^ 
«aélla fué aprobada y é^B ^¡ ,,^ 
SO- archivo en Secretaria ¡oí 
oomplimieotoA cuantas ^ 
en ellos 86 insertan. gifts ° i tf 

S. Mordó ‘b"-'’^fori,<í‘(.' 
timo, al maeatro albaft .paran' 
qee Domínguez, por i 
empiedros. nesetaS

Idem al miemo 48 pes 
mos por la oomposioiO® « 

fae”

Delegado. , , j-
Se aprobó el estado meosnal de dis- 

tribaoión de fondos.
MES ÜE JUNIO

Sesión del día 7 
presidencia 

del seRor Alcalde don Antonio Vega 
Leída el acta de la anterior, faé apro- 

^\a Corporación qeedó impaeata de

•^d -1». 99 »-*í i»»’"” 

posición de la P*^\ ? pío. 
el camino de 1» ®*^® 

JUNTA

Sesión del día 
Preaidenoia^ jo V 

del señor Alcalde d®®^ ^ 0^^’ 
Devuelto el presup^®*
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17 DE MAYO DE 1897

para 1896 á 97 por el señor Goberna
dor civil de la provincia, ae acordó 
sabBausT loa defectos que al miemo se 
la hablan puesto por dicha superior 
antciidáS. ’
— . _ PÓSITOS

MES DE JUNIO
Sesión del dis 28

Presidettoia ■ :

ca tn plimiento del artículo 109 de la í

i 
l

i

’Í

ley munioipal.
Sesión sapietoria del día 2. 

Presidencia

deî eefiÔ^’Âîo'ana-e don Antonio Vega- LcomprenaLW .^B

*T D. Eloy Feruándea MarieoaV
■-Sa-tomarea-los. eigjoiant68. ácuerdos: 
. Aprobar el acta de la esaión anterior. 
' Aprobar las onentsa rendidas por el 

Agente del Ayuntamiento en Córdoba 
comprenijyes.deI20'de Aposto á 30de

Aprobar las listas de vecinos pobres 
pata la asiBtenoia gratuita Médioc far- 
macéutioa.

Sesión del día 28 
PreBÍden oía

D. Elè>.ÎevÇàûief^¥^Si^.
Se tornaron loe aouerdoa síguientéa:
A probar el acta de la anterior.
Qqó ae libren 16 pesetas con cargo 

al oapltulq 5.’, artícalo ^.' del^^prego-

treinta y siete y treinta y nueve de la 
ley de Enjoiciamiento civil,

PubUqoese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
Boíbtin OvlciAL de la provincia, por 
la rebeldía de la demandada- Asi por 
eíft4 96ntenaía lo prouuncio, mando y 
firmo.—-"José Solér.

Lo inserto está conforme con bu orí-
. eipal à one me infiero.

Y para que conste, en ccmplimiento

Se acordó procéder é realizar los 
desonbiartos que resaltan à favor del 
PóBÍtú y ó la vents de nn solar da oasa 
que perteneoia ó Viçe^Ô,,ÇH'^^ûa,,hi-

BQéito/àonià 8O00Tr0'& Juau Navarro do io mandatu., 
Carrillo, de estos veoinoa, para atender firmo en Cabra à ocho .
à Us enfermédadea qne Bâfre su Umi- oohooieotoa noventa y swte. Ju 
lia Untortzando al-^eñor Aioalde para j DUa Pastor y ¿aíra,. .
gtaf 4i.0ALrLA.BEAL ,
eu oasos análogos. ■ . •

Autorizar al señor preeidente' para 
que en nombre del Ayuntamiento líe- 
ve á efecto el contrato de permuta de 
arrendamiento, con Jesús Zafira Espe 
Ío. de la caes que este tiene alquiladapoteoado por créditos eú'sñ contra y á

Uvor de eate PÓBitp. J Paredón núm. 3, por la que'
El anterior extracto faé aprobado. ^^ ^^^^^ Oorporaoíóú, abonan-

porel AyuntBrnianbo en 5CBi^p de vein- J P cargo al capitulo de impre- 
te, tre. 4. Noviembri de -wü oobo--, ^’J'Æa „ ^„ ,. coobang.. 
oientOB noventa y seis, disponiendo su 1 -
remisión al señor Gobernador civil de 
la provincia, para so publicabiÚn eh ei 
Boletín Oficial de la misma.

AlmadiaiHa veinte y tres de Diciem
bre de mil oebooientos noventa y -Beis. 
—El Secretario, Vicente Rodríguez. 
V? B.": A, Vega.

favor de este Pósito.

J Sesión BUpUtcria del día 9, 
i - , Presidencia accidental

1 D, Antonio Porras Lopez.
Se tomaron ¡os acuerdos sigaientes:

i Aprobar el sota da U sesión anterior.P* V(*a va — *
Acordar la distribución é inversión

en oasoa análogos.
' Curó extracto fuá aprobado en le, 
seeión ordiniria del día 12 de Diciem
bre último, el que ae remite al señor 
Gabernador civil para s* msatmón en..
el BoísTái-OíhOTAn. ; _ ■

Loque 16 de Enero de 1897.
Secretario, Antonio Jiménez y. **41- 
lía.—Y-° B.”: El Allide, Eloy Fer
uàadez.

FUENTE PALMERA
N-tunero 1622

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento da esta 
villa.
Hago saber: que formado el padrón 

4e cédulas personales de ísta locali
dad, respectiva eVpróximo año eepoó- 
mico de 1897 á 98; queda expueato al 
publico en la Secretaria da este Ayun-

í de fondos del presente mes.
i ‘ SeBÍón supletoria del día 16.
1 Presidencia
‘i D. Eloy Fernández Mariecát.

■ Se tomaron los eiguientes aouerdoe:
Aprober el acta de la sesión anterior, 

í Aprobar ioR extractos de las sesionea 
’ eólebrádaa durante loa mesea de Junio 
: á Octubre ambóa inclusives.

Quedar enterado da la sprobaoión

JUZGADOS
LUCENA 

. “ , iWm. 1698.
í Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez da 
t ínstrúbeión de esta ciudad y su partido,

Pór el presente edicto ruego y en
cargo à todas Ué autorídedés civiles y 
militares é individeoe de la policía .in
ti idial,-practiquen activas diligencias 
para la busca de una burra, pelo rucio

del repsrto adtoiouai al de con sa in 08 -^.j^—^ mVenaoe, cerrada, blanda de pier-

- tamieutpj por término de qnince días
eobre ol onpo del de la sal, y quo se

- Brocada á su cobro. ,
á contar desde el siguiente al en que . r Qaedar en Secretaría, hRBt3 la sesión 
este anuauio aparezca inserte SU el Bo* jgmpyjjarn los expedientes de las obras 
ÍBTIN Oficial de la provincia, para 4uó - ^^ j^^ caminos de Baena y Cardera, ba- 
deraute dicho plazo puerta ser exami- ^^^ ^^j p.-ado y prolongación del cami*- 
uado por los intereeadoe y hacer las Prieeo. oera que, examinados,

sean;sprobódoé, si así lo considera elteclamación ea queorsaC opórfunas; en 
la iuteligeucia qua traneoatrido' el mis 
tto» no eetá atendida uingana que se 
presente, y ae daté por consentida la 
ulasa de cédula que à cada uno se le 
Iiaya señalado. u Artir^a.
_Faente Palmera 12 de Mayo de 189J. a ^T.^^ extraordinaria del día 18.

AyontftCüÍ0nto„
Conformar el nombramiento que de 

. Agente Ejecutivo interino hizo el se 
: ñor Presidente en favor de D. Juan

ans, sin hierro, que eu la noche de 
tres de 108 corrientes la faé hurtada al 
vecino de esta oindad Felipe Barranco 
Moreno, del oitio nombrado Majadar 
de Cabrera, en el partido de tos Cerca 
aillos, de e8>e término, en donde se 
hallaba travade; procedíendó, caso de 
per habida, á la detención y conduc- 
oión à la cárcel de este partido, de la 
persona ó peraonas en cuyo po 1er aa 
euenentre, si no justifican sa légitima

■Francisco P. Mena.- Baldomero 
gado, Secretario. Presidencia

D. Eloy Pernándeii Majisoal.

PALENCIANA j
Nùmeio 1627

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde accidental 
de esta villa. ' ’1

8e tomaron los acuerdos siguieutea.
Dar post sión á los cuatro concejales 

interinos D. Erauoisco Ontiveros Fer 
nandez, D. Francieco León Lopez, don 
Rafael Cañete Rabadán y D. José Bra 
vo Zamora, nombrados por al señor 
Gobernador civil en 14 del comente, y 
qne ee dé cuenta á la Superioridad.

Quedar enterado de la autorizíción 
del señor Gobernador para la cobranza

Hago haber: que el Ayuntamiento i 
que tengo la honra de presidír, en se
sión al efecto, ha acordado arrendar el ^ 
arbitrio municipal de pesos y medidaa 
de oso voluntario dorante el ejeroioio ; 
ecocómioo próximo venidero de. 1897 , ------  - ¿..hítrns extiaorá 1898. La cantidad de 2,000 pesetae del repartimiento ¿®^»^bitrOB extiao 

.1 presupaesto servirá ’ dinarios pata oobrir el deficit de1 pr 
‘ ■ » Bupoeate de 1895 96. y que se proceda

; á «o cobro sin demora.
í Aceptar laa oondioiones de! contrato 
' de permuta de la casa propiedad del 
' Ayuntamiente con la que tiene arren- 
' dada Jesús Zafra Espejo, autorizando

conaigaadaB en e! _^ 
fia baee para la subasta y esta se ajua- 
taré en an todo al pliego de condicio- 
ûea que obra de manifiesto en eeta Se* 

.oret^ria. El remate tendrá lagar en ad
tas Casas Conaiatoriales por el BÍatema
de pujas á la llana el día 23 de este , 
mes, de once é doce de su mañana. , 

Para hacer postura seré oondioión 
precisa hacer entrega en el acto,.de la 
Carta de pago que acredite el ingreso 
Un atoBB municipales del 2 por 100 de 
la cantidad qne eirve de base para la 
Bubasta. El rematante vendré obligado 
ó prestar fianza en metálico ó finoaa 
librea, por valor de lo qne importe la 
onarta parte del remate,

Palenciana 11 de Mayo de 1897,— 
Rafael Pasa.

LUQUE
Nám. 238

ABo do 1896 á 97
Extracto de los acuerdos adoptados por

’ Jíámero 1637
•Don Manuel- Dría y Gutiérrez, -Túw munx- 

' cipalüe esta ciiiaad é interino-de i as truc- 
cien del partido.
Pot la ptes^nte se oita, llama y em

plaza á Ff&nci8rfo Pastor Cerdán, oo- 
nocido por el Oargao. vecino de la al
dea de la AÍgueña, término municipal 

4-4el Pinoso, putblú corrcspondréute al 
partido judicial de Monovar, y según 

" antecedentes adquiridos tiene so 
residencia en el Sondoaíde íasNievee, 

1 partido judicial de Novelda, y onyea 
i deluas oironnstancies se igaoran, para 

que en o! término de diez díaa, 6i- 
guientea el.de la poblicaoíón de esta 

¡ requiBitoría en la Goceid dí ModriU y 
r Sólitinee OficiaUi de ésta próvinoia, 
-Granada, Córdoba y Málaga, compa- 

’rezoa ante este Juzgado é reaponder de 
' los cargos que le reanltan eu el sama

rio que se instruye eobre estafa á don 
Pedro Bdiz' Marco, de estos vecinos; 

j bajo aperoibimi6ntq.qy.0,8i no oompa- 
j rece, será declarado rebelde y la para- 
1 rá el per juicio que haya lugar.
j Al propio tiempo,ruego y encargo a 

todas las autoridadea oiviles y militares 
de la nación y domáa individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
detención de dicho sujeto y caeo de 
ser habido, lo pongan à diepoaición de 
esta Juzgado, bajo las Begaridades oon- 

1 venientes; Dues en alio ée halla intere- 
L 8áda la recta administración de jue-

adqnisiciÓD.
Dado en Lacena à siete de Mayo de 

mil ochocientos noventa y ’ÍSÉStTií.». 
Javier Üaní.—El acinario, Licenciado
Antonio F. de Burgos.

C A BRA "
Núm, 1633

Don Juan de Dios Pastor y Zaira, Escribano 
de actuacioneade este partido.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
à once de Mayo de mil ochocientea no
venta y siete.--Manuel Oria.—Por 
mandado de S. 8.*, Dionioio Contre- 
tas., , ., >

f al aeñor Presidente para que por ea 
■ oritnra ú otra forma lo lleve á cebo.
' Saaión ordinaria del día 21
5 Presidenoia
i D. Eloy Fernández Mariscal.
’ Se tomaron los sigoientes acuerdos: 
i Aprobar el acta de la sesión anterior. 
E Aprobar las ouentae de gastos de las 

obras realizadas en los oarninos de Bae- 
Î un y Cardera, calle del Prado al oami- 
• no de Priego, importantes en totali- 
! dad 462 pesetas 60 oéntimoa, y que se 
! libren para el pago de loe mÍ8moB con 
« cargo á loe capítulos y artículos del 
| presupueste vigente á que oerreepon-
1 ^'^Quedar enterado de haberse llevado 

el Ayeetemieoto de e.t. vil!, da- Acebo el <y?«»».^ S^TSÍÍI* SS! 
«ble el me, de Noviembre, qee for- 000 demie Zofre Espejo, voufioOodoiO 
ma el Secretario que suscribe, en i en todas ana partea.

Doy fé: que en este Juzgado y por 
la Eacribania da mi .carga, se ha segui
do inoidente de pobreza á inetanoia de 
doña Maria Antonia Vilchez Cruz, con
tra doña María de la 0 Vilchez Robert, 
el cual seguido por los trámitea de bU 
naturaleza, ee ha dictado seats o cía, que 
copiado BU encabezamiento y parte dia
positiva, dice asi: . j

Encabezamiento.- En la ciudad de 
Cebra á ocho de May^ de mil ocho- 
cientoe noventa y siete, el señor don 
José Solér y Dnroni. Juez de Pernera 
instanoia de la misma y su partido, ha
biendo visto esta demanda inoidentat 
de pobreza Bolioitada por doña María 
Antonia Vilchez Cruz, de estos veoi - 
nos, para litigar oon doña María de la 
0 Vilchez Robert, de igual domicilio, 
representada la primera por el Procu
rador don Joaqoin Mora, bajo la direo- 
oión del Letrado don Francisco Ba
rranco y entend'écdose en los estradoa 
del Jozgado por la rebeldía de la de
mandada, oon intervención y audiencia 
dot Interventor de Derechos realas de 
«ate partido. ,

Parte diapoBÍtiva.-Fallo: que debo 
declarar v declaro pobre á doña María 
Antonia Vilchez Cruz, para litigar con 
doña Marla de la 0 Vilchez Robert, 
oon opción á los beneficios dispensados 
á loB de en olaae, siu perjuicio de lo 
diepoesto en loe artíouloa treinta y trea, |

CORDÓBA
Núm. 1634

Don Antonio Alonac Solano, Juez de instruc
ción do esta capital,
Pot la presente y término de diez 

dise, á ounUr desde so inserción en los 
neriódioos oficiales, se oita, llama y 
emplaza a Juan Garola Rodríguez, pro 
cesado en la causa que se signe en este 
Juzgado y nor la Secretaría del que 
refrenda, por el delito de hurto, para 
que ae presante en laa cárceles de cata 
ciudad, á mi disposición, por haber de
cretado en prisión en dicha causa y por 
auto d» esta fecha, á ooneecuenoia do 
no enoontrarsa en eu domicilio é igno-
rarae au paradero.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas laa autoridades, asi civiles corno 
militareB y agentes de la policía j°4l- 
niat praotiqneo activas y efioaeeB dili- 
genciaB pata la busca, captura y deten
ción en las cárceles de enta oiüdad, à 
mi diepoBioión, del indicado procaeado 
Joan Garola Rodríguez, conocido por 
Victoriano, de 23 años, eoltsro, jorna
lero vecino de Villaviciosa, en la ca
lle Cótdoba, hijo de Bonifacio y de 
Asoensión, que es alto, delgado, more- 

¡ no, pelo oscuro, ojoa negros y ain mn- 1 cune particular visible, pues así lo he 
¿cordado por auto de hoy, en le cansa
arriba expreead».

Dada en Córdoba & trece de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso SoUno.-El Secretario, Di- 
oenoiado J. Antonio Montero.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR s’bskdlís'b&QSk
Núm. 1612

Won Luit Delgado y Garría, Alcalde presidenie del Apuníamiento constUuríonal de 
esta villa.

Hago saber; qae conforme se tenía annnoiBdo, en et día de hoy ha tenido 
logar la sobasta para el arriendo de los dereohos de conatmos de esta vítla, y 
no habiéndose presentado, en las dos horas que se hablan seSaiado, propesiaión 
alguna que oabriera el tipo újado, ae anonoia un segundo remate, como prime
ro,que tendrá logar en ustas Casas Consistoriales al undécimo día de apareoer 
el presante inserto en el Bolhtin OnciAi de la provincia, de diez á dooe da su 
maCana,

En dicha en basta ee admitirán las proposiciones que cubran las dos terce
ras partes del tipo total de 47.027 pesetas 83 céntimos, que se fijó para el pri 
mer remate, si bien el arrendamiento solo comprenderá el aflo económico inme
diato de 1897 a 98, y según el estado siguiente:

GRUPOS
Derechos 

del 
Tesoro

Ptaa. Cta,

3 por 100 
de cobranza 

y conducción

Ftas. Cta.

26 por 100 , 
de recargo Total

municipal general

Ftaa. Cta. Ftas. Ots.

Garnes do todas clases............... 4.600 89
18.068 64
5.380 60 
2,049 97
3,735
3.736

136 02 
54'2 04 
161 46
61 48 

112 05
112 05

1.125 22 ’ 6.761 13
4.617 18 23.127 86
1.346 12 6.887 OS

612 46 1 2.623 91
933 76 ■ 4.780 80

» ¡3.84706

Líquidos........................................
Granos y sus harinas.,,.........
Pescados, jabón y carbones ... 
Aguardientes y alcoholes.........  
Sal común.....................................

Total................................. 37.470 1.124 10 8.433 73 47,027 83

El remate será adjudicado al que lesulte mejor postor entre los que hagan 
proposiciones y cubran las dos terceras partes.

El pliego de condiciones ee enouentra de manifiesto en la Secretaría det 
Ayuntamiento para cuantas personas quieran intoresarse; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subaste es preciso depositar, como garantía, el oinoo por cien
to da las dos terceras partee, cuyo depósito será devuelto á aquellos coyas pro
posiciones no fueren aceptadas.

El rematante entrará en poseaión el día primero de Julio próximo, sin per
juicio de la aprobación de la Administración, y quedará obligado é prestar fian
za definitive, oonsístente en el veinte y cinco por ciento del importe del remate.

Belalcázar 11 de Mayo de 1897.—El Alcalde, Luis Delgado.

Alcaldía constitucional de Adamuz

Número 1611

Don Antonio Gatan Herrera, Alcalde consíituríonal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la Junta munioipal de esta villa, se arríen- 

dtn â venta libre los derechos qna se devenguen en esta poblaoión y sn término 
pof el consumo de las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, duran
te los tree primeros años económicos de 1897 á 1898; 1898 a 1899 y 1899 á 1900; 
cuyo remato único tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 31 da Mayó 
actual, de diez á doce de su maBaua, bajo el tipo annal de onarenta y tras mil 
cuatrocientas cinco pesetas ochenta y nueve cóntimoe, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado.

Consumos..................... ...............
Aguardiente, alcohol y licores. 
Sai común . ...............................

Totales.............................

Derochoa 
del Tesoro

Feaetoa Cts.

Becar 20
Su 3 por 100 municipal i 
de cobranza del ¡

y conducción 100 por 100 Totolea

Feaetaa Cta. Pesetas'Cta. Pesetas Cts.

646 64 18.218 ! 36.982 64
47 12 . 1.570 60. 3.188 12
92 23 . 3.236 23

18,218
1,670 60
3.141,

3'2.929 60 687 89 19.786 50' 43.406 89

La lioitaoíón se vanfia^rá por pajas á la liana, y el arriendo, en au obro, ae 
ajustará é ¡ae condici ones que, aparecen fijadas en el expediente de su razón, el 
odal-ee halla do manifiesto en la decretaría de este Monicij»io/debiendo advertir 
que para tomar parta en la subasta es preóisó depositar en ai aet., de la misma, 
*^ P"’’*®»ot® en lea Cajas del TesorO ó en la fiel' Municipio, una cantidad ea 
métahco equivalente al 6 por 100 dpi tipo tóflaíadb, y gee ia persona á cuyo fe* 
vor se adjudique el remate, debéfá prestar, pare garantir el contrato, la tercera 
parte del importa en efectivo metálico, ó bien oí valor de las dos tíroertjS partes 
en fincas del adrado del Ayuntamiento y con hipoteca especial.

Adamuz 8 de Mayo de 18ií7.—El Aioalda, Antonio Halan.'

Núm. 1631
___________ FaHacImeinfos ocurridos el dia 7 de Mayo

PAEROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Catedral
Idem
San Lorenzo
Santa Marina 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero 
Viuda 
Idem 
Casado 
Viodo

73 años
76
88
76
76

Hepatitis.
Hemorragia cerebral.
Muerte senil.
Cáncer.
Hemorragia cerebral.

__----

DIA 8 DE MATO

Santa Marina Hembra Viada 60 aRos Cáncer en la matriz.

DIA 9 DE MAYO

Catedral
San Francisco
Catedral
Idem ¡
Idem
San Lorenzo
Santa Marina
San Pedro

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero ¡H meses
Idem '21 afios
Idem ,86
Idem 70
Viodo 40
Soltera 45 días
Casado 60 afios
Soltera j 6

Neumonía.
Anemia perniciosa.
Disentería.
Idem
Tuberoolosis.
Gastro enteritis.
Catarro pulmonar. 
Meningitis cerebral.

DIA 10 DE MAYO

Santa Marina 
San Lorenzo 
San Pedre 
Santa Marina

1 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

1 
Soltera 

Hdem 
Idem 
Viudo

4 meses
1 día

16 meses
84 a Bo a

Catarro.
iCongestión. 
Atrepsia. 
Disentería.

DIA 11 DE MAYO

San Nicolás 
Catedral 
San Juan 
Catedral 
San Francisco

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltera 
Casadc 
Idem 
Liern
Soltera

1 mes
60 años
47
71

9 meses

Gastritis, 
Hepatitis orónica. 
Sicosma.
Reblandecí mí esto. 
Anemia,

DIA 12 DE MAYO

San Nioolás Hembra
Catedral Varón

Soltera
Viudo

1

3 meses Pleuroneumonía.
60 aSos Pnlmonía.

DIA 13 DE MAYO

Santa Marina 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Casado 
Soltero 
Soltera 
Viudo

SO años
6 meses
2 años

20

• 4
Apcplegia.
Tabes mesentérica.
Enteritis.
Hemiplegia.

Córdoba 13 de Mayo de 1897.—El Secretario, Manuel Varo,—V.’ B-■
Alcalde, E, Alvarez. ^^

Sección de anuncios

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados. al módelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta .del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEZ 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del D^^ 

RIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA' 
dos del 1 por 100 se hallan 
venta en la imprenta del DiAn 
DE CORDOBA, Letrad^JJ^

Impronta del DM.KI0 DE CÓBD^B
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